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NNoottiicciiaass  
 Peritaje a estudio ambiental de Conga se hará en 40 días (Lima). El presidente del Consejo de 

Ministros, Óscar Valdés, informó que en la cita con las autoridades de la región norandina llegaron a 
un entendimiento sobre las especificaciones técnicas del peritaje internacional que se hará al estudio 
de impacto ambiental del proyecto minero Conga. Valdés explicó que el peritaje se realizará en tres 
etapas y que estará listo en un plazo de 40 días calendario. Indicó que el costo del peritaje será 
asumido íntegramente por el Estado. En la reunión habrían participado 42 representantes 
cajamarquinos, incluyendo alcaldes provinciales, distritales, regidores, gobernadores y dirigentes 
comunales. Hubo también representantes de la Cámara de Comercio de Cajamarca y de los gremios 
de transportistas, así como autoridades de Huasmín, La Encañada y Sorochuco. Consultado sobre la 
ausencia del presidente regional Gregorio Santos, el primer ministro reiteró su disposición a dialogar 
con las autoridades elegidas por el pueblo. (El Comercio, Panorama cajamarquino, Los Andes, La 
República, Perú 21, 28/12/2011) 

 

 Peritaje a Conga contempla exhaustiva evaluación de disponibilidad hídrica (Lima). El Ministro del 
Ambiente, Manuel Pulgar-Vidal, destacó que el peritaje que se realizará al Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto Conga contemple una exhaustiva y completa evaluación de la disponibilidad 
de recursos hídricos. Asimismo refirió que se buscará un especialista con grado de doctor y con 15 
años de experiencia en la jefatura de por lo menos 30 proyectos similares al de Conga y que acredite 
que no tenga conflicto de intereses con la empresa ejecutora del proyecto. De otro lado, refirió que 
otra medida importante será la continuación del diálogo a través de la Mesa N° 2 para la ejecución de 
proyectos de desarrollo de la Región de Cajamarca, que se mantiene con fecha de reunión prevista 
para el 13 de enero en la ciudad de Cajamarca. Ambas medidas se orientarán de manera unificada a 
lograr el desarrollo de la región. (Andina, 28/12/2011) 

 

 Santos y alcaldes de áreas de influencia del proyecto minero se reúnen hoy (Cajamarca).El 
presidente regional Gregorio Santos, los alcaldes de las áreas de influencia del proyecto Minas Conga 
y los dirigentes de los frentes de defensa de Cajamarca se habrían reunido hoy, dado que para Santos, 
el premier Óscar Valdés nunca instaló una mesa de diálogo y no quiso escuchar la propuesta de las 
autoridades cajamarquinas, pues para ellos el Estudio de impacto ambiental de Conga no pasa por un 
peritaje sino por un nuevo estudio, habría enfatizado Santos. Por su parte,  el presidente del Frente 
de Defensa Ambiental de Cajamarca, Wilfredo Saavedra, criticó a alcaldes que asistieron a la reunión 
con Valdés e indicó que han traicionado a los intereses de sus pueblos. Así también los congresistas 
nacionalistas Luis Llatas y Jorge Rimarachín, habrían cuestionado el diálogo promovido por el 
gobierno indicando que "tiene un problema insuperable de representación porque  no están los 
actores principales del conflicto". (La República, 28/12/2011) 

 

 Declaran inviable Conga (Cajamarca). El consejo regional de Cajamarca encabezada por el 
presidente regional Gregorio Santos, aprobó declarar “inviable” la ejecución del citado proyecto de 
US$4,800 millones en las cabeceras de cuenca donde se ubican las lagunas El Perol, Azul, Mamacocha 
y todas aquellas ubicadas en el ámbito de influencia del emprendimiento. Según la Ordenanza 
regional N° 036-2011, suscrita por Santos y publicada hoy en las Normas Legales del diario El Peruano, 
se precisa que adoptan esta decisión por cuanto han declarado de interés público-regional la 
conservación, protección e intangibilidad de las cabeceras de cuenca en toda la jurisdicción de la 
región Cajamarca, en armonía con los planes nacionales y regionales de desarrollo sostenible. La 

http://www.defensoria.gob.pe/conflictos-sociales.php


 

Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad  

 

 

http://www.defensoria.gob.pe/conflictos-sociales.php 2 

norma se da haciendo uso de la autonomía política, económica y administrativa regional en razón a 
las “inconsistencias técnico-legales del Estudio de Impacto Ambiental aprobado mediante Resolución 
Directorial N° 351-2010 MEM/AAM, del 27 de octubre de 2010”. (Perú 21, Correo, 28/12/2011) 

 

 Alcalde de Corani pide reubicación de peajes en vía a Carabaya (Puno). El alcalde del distrito de 
Corani, en la provincia de Carabaya  tras reconocer los actos de violencia protagonizado por los 
pobladores de su jurisdicción solicitó al Gobierno Central la reubicación de los dos peajes que 
funcionan en la zona para evitar más protestas de los comuneros. Esto dado que es una provincia con 
distritos en extrema pobreza, y la existencia de dos casetas de peaje serían sumamente perjudiciales 
(San Gabán y Macusani) y recordó que la petición de la reubicación de los dos peajes la hicieron todos 
los alcaldes distritales en la reunión con funcionarios del Ministerio de Transportes en Lima en el mes 
de octubre pasado; fecha en la que los funcionarios del Ministerio de Transporte habrían planteado el 
empadronamiento de los lugareños a fin de que no les afecte el cobro de peaje, pero nunca se habría 
realizado dicha gestión. (RPP, 28/12/2011) 

 

 Trabajadores de Salud queman llantas en gobierno regional (Piura). Alrededor de 250 trabajadores 
de salud que se mantienen en huelga, exigiendo el cumplimiento del pago de sus beneficios 
establecidos en el decreto de urgencia número 037, bloquearon la avenida San Ramón y quemaron 
llantas en la puerta de la sede regional, ocasionando gran humareda, ante lo cual los trabajadores 
tuvieron que salir a ponerse a buen para no asfixiarse. Por su parte, el presidente regional de Piura, 
Javier Atkins, lamentó y condenó los hechos de violencia registrados esta mañana en el frontis del 
gobierno regional y habría señalado que la negativa a sus pagos no sería por una cuestión política, 
sino por un criterio técnico ya que no fueron incluidos en el presupuesto del 2011 por la anterior 
gestión. (RPP, El Comercio, El Regional-Piura, Correo-Piura, 28/12/2011) 

 

 Obreros de empresa cervecera protestan por despidos (Chiclayo). Los manifestantes exigen además 
la justificación por discriminación salarial que sufren entre obreros, desde hace 10 meses. Por lo que 
solicitan un incremento de 8 soles por día, además de otros beneficios por tiempo de servicios de los 
trabajadores, entre otros reclamos. Serían un total de 595 trabajadores a nivel nacional, de los cuales 
115 trabajan en la planta de Motupe. Por su parte, la Empresa cervercera Backus y Johnston habría 
referido que la huelga fue declarada ilegal por el Ministerio de Trabajo, ya que los trabajadores 
reiniciaron la huelga cuando se encontraban en peno proceso de conciliación con la empresa. (RPP, 
Correo-Lambayeque, 28/12/2011) 

 

 Gobierno informó a CIDH sobre diálogo con Cajamarca por proyecto Conga (Lima). El Ejecutivo 
pidió una prórroga a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para responder a la petición 
de medida cautelar presentada por cinco organizaciones sociales, a propósito del estado de 
emergencia que se decretó en Cajamarca por las protestas contra el proyecto Minas Conga. Según 
explicó el procurador supranacional Luis Salgado, el plazo para responder a la CIDH –sobre el estado 
de emergencia y el proyecto Conga que según los peticionarios, atentan contra sus vidas y hábitat– 
venció el lunes, por lo que se recurrió a la prórroga.  El lapso adicional, dijo, servirá para recopilar 
informes de todos los sectores sobre Conga que serán remitidos a la CIDH. (La República, RPP, 
28/12/2011) 

 

 Trabajadores  de la Dirección de cultura protestaron frente a sede (Cusco). Trabajadores de la 
Dirección Regional de Cultura del Cusco protestaron en el frontis de la institución por comunicado que 
los desvincula laboralmente.  Asimismo más de dos mil trabajadores de la Dirección Regional de 
Cultura (DRC) del Cusco, que laboran bajo el régimen de Contratos Administrativos de Servicios (CAS), 
recibieron una carta del Área de Personal del Ministerio de Cultura, donde  les comunican  el 
vencimiento de sus contratos el 31 de diciembre. El documento enviado a los trabajadores CAS en la 
sede regional, advertiría que la “determinación responde a un reordenamiento administrativo 
institucional, como parte de las acciones necesarias para consolidar la organización interna, después 
de la absorción del ex INC-Cusco al Ministerio de Cultura”. Además de los arqueólogos, los 
trabajadores de otras áreas también fueron comunicados del vencimiento de sus contratos. 
Profesionales, empleados y obreros de la sede central y los distintos monumentos arqueológicos de la 
región Cusco también corren el mismo riesgo. (La República, Correo-Cusco, 28/12/2011) 
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 Dirección Regional de transportes realizó paro (Ayacucho).Alrededor de 100 trabajadores de la 
Dirección regional de transportes realizaron una paralización y plantón en el Frontis del Gobierno 
Regional de Ayacucho exigiendo se cumpla una sentencia judicial que los favorece con el pago de 
beneficios laborales, por el monto total de 800 mil nuevos soles, correspondiendo a cada trabajador 
un monto aproximado de 3000 nuevos soles. El titular del sector habría referido que se ha llegado a 
un acuerdo con los trabajadores que estipula que desde Enero se empezará con el pago de un monto 
de 200 mil nuevos soles. (Correo-Ayacucho, 28/12/2011)  

 

 FENTASE realizó movilización (Abancay). Los trabajadores administrativos del Sector educación 
realizaron una movilización y protesta por las calles de Abancay exigiendo al presidente regional el 
cumplimiento del acta suscrita el pasado 27 de setiembre, que puso fin a la huelga indefinida que 
venían acatando. Dicho acuerdo contemplaba la reorganización de la DRE Apurímac, auditoría e 
intervención de la Contraloría General de la República en la ejecución del presupuesto del PELA 
correspondiente al 2009-2010 y al primer semestre del 2011. Asimismo reclamaron por beneficios 
laborales que habrían recibido por pascuas otros trabajadores, excepto los trabajadores 
administrativos. (Correo-Cusco, 28/12/2011) 

 

 Ejecutivo respaldaría mesa de Diálogo (Moquegua). Tras la reunión del burgomaestre de Torata y el 
presidente de la República, se habría delegado a la Viceministro de Energía y Minas, Susana Vilca, la 
implementación de espacios de diálogo. Para el alcalde dicha mesa técnica favorecerá un 
acercamiento con la empresa y la evaluación de la ampliación del proyecto Cuajote, así como evaluar 
y mitigar el impacto de la actividad minera realizada por la empresa Southern. (Correo-Moquegua, 
28/12/2011) 

 

 Reclaman a Gobierno Regional cumplir con pagos (Tumbes). Trabajadores de la Gerencia de 
Desarrollo Social del Gobierno Regional de Tumbes realizaron una manifestación, exigiendo el pago de 
sus haberes que se encontrarían retrasados desde hace más de tres meses atrás. En esa situación se 
encontrarían alrededor de 45 trabajadores. (Correo-Tumbes, 28/12/2011) 

NNoorrmmaass  lleeggaalleess  ddee  iinntteerrééss  

 

 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
Ordenanza Nº 036-2011-GR.CAJ-CR.- Declaran de interés público regional la conservación, 
protección e intangibilidad de las cabeceras de cuenca en toda la jurisdicción de la Región 
Cajamarca.  
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